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OË LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.
Las lores y las dlsposieiones del Gobler.

ao sou ubUeçatorias para la capital de pro. 
vincla desde ague se publican oficialmente 
en olla» y desde cuatro días despoespara los 
dem^spueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de lïovlembTo de 183?.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. , 12 rs. Id, fuera. 16
Tres id. . . , . . 33 . . . . . 45
Seis id. 68 , 90
Un afío132180
^c publica todos tos dias esaspto los Dominpo^

Las leyes* órdeaes y anuncios fine se man 
den publicar en los aUoietines ufielalesr se 
han de remitir al Gefe politico respectivo 
por cayo conducto se pasarán ú los; editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
O de Abril» de 3 y 81 de Octobre deJOCd.)

Ministerio de la Guerra.

RE.4LES DECRETOS.

Vango eu nombrar Vocal de la 
Junta superior consultiva de Guer
ra al Teniente General D. José da 
los Reyes y Mesa, actual Presiden
ta de la Junta clasificadora de Je
fes y Oficialas de fuerzas móviles.

Dado en Palacio á cinco de Ene
ro de mil ochocientos ochenta.— 
Alfonso,—El Ministro de Ia Guer
ra, José Ignacio de Echavarría.

Vengo en nombrar Presidents 
de la Junta clasificadora de Jefes y 
Oficiales de fuerzas móviles al Ma
riscal de Campo 1). Luis Daban y 
Ramírez de Arellano, actual Se
gundo Cabo de la Capitanía gene
ral de Cataluña.

Dado en Palacio á cinco de Ene
ro de mil ochocientos ochenta. — 
Alfonso,—El Ministro de la Guer
ra, José Ignacio de Echavarría,

Vengo en nombrar Segundo 
Cabo de la Capitanía general de 
Cataluña al Mariscal de Campo don 
Manuel de Alarcon y Pérez de 
Lema.

Dado en Palacio á cinco de Ene
ro de mil ochocientos ochenta-^ 
A]fonso,=El Ministro de la Guer
ra, José Ignacio de Echavarría.

Vengo en disponer que ei Ma
riscal de Gampo D. Antonio Ortiz 
y Ustariz cese en el cargo de Co
mandante general de Ía tercera di
vision del Ejército de Cataluña.

Dado en Palacio á cinco de Ene
ro de mil ochocientos ochenta.— 
Alfonso,— El Ministro de la Guer
ra, José Ignacio de Echavarría,

Atendiendo ai mal estado de 
salud del Brigadier D. Julian Gar
cia Reboredo,

Vengo en disponer que cese en 
el cargo de Jefe de la segunda bri
gada de la primera division del 
Ejército de Cataluña.

Dado en Palacio á cinco de Ene
ro da mil ochocientos ochenta.= 
A]fonso.=El Ministro de la Guer
ra, José Ignacio de Echavarría.

Vengo en nombrar Jefe de la 
segunda brigada de la primera di- 
eision del Ejército de Catañula al 
Brigadier Don Adolfo Rodríguez 
Bruzón.

Dado en Palacio á cinco de Ene
ro de mil ochocientos ochenta — 
Alfon3o.=El Ministro de la Guer
ra, José Ignacio de Echavarría.

Vengo en disponer que el Bri
gadier D. Juan Salcedo y Mantilla 
de los Ríos cese en el cargo de Jefe 
de la segunda,-brigada de la terce
ra division del Ejército de Cata
luña.

Dado en Palacio á cinco de Ene
ro de mil ochocientos ochenta.— 
Alfonso.—El Ministro de la Guer
ra, José Ignacio de Echavarría.

Vengo en nombrar Jefe de la 
segunda brigada de la tercera di
vision dal Ejército de Cataluña al 
Brigadier D. José March y García.

Dado en Palacio á cinco de Ene
ro de rail ochocientos ochenta.™ 
Alfonso.=E1 Ministro de la Guer
ra, José Ignacio de Echavarría.

Vengo en disponer que el Bri
gadier D. Narciso Fuentes y Sán
chez cese en el cargo de Jefe de la 
segunda brigada de la segunda di
vision del Ejército de Valencia.

Dado en Palacio á cinco de Enero 
de mil ochooiento# ochenta.— Al* 

fouso.=«=El Ministro de la Guerra, 
José Ignacio de Echavarría.

i ~=
; Vengo en nombrar Jefe de la 

segunda brigada de la segunda 
division del Ejército de Valencia al 
Brigadier D. José Agulla y Pardi
ñas, actual Gobernador militar de 
la plaza de la Seo de Urgel.

1 Dado en Palacio á cinco de Enero 
j de mil ochocientos. ochenta.—Al- 

foHftú.—El Ministro dé la Guerra, 
‘ José Ignacio de Echavarria.
1 ==
f ■ Vengo en nombrar Gobernador 
( militar de la plaza de la Seo de 
j Urgel ai Brigadier D. José Villa

campay del Castillo.
i Dado en Palacio á cinco de Enero 
j de mil ochocientos ochenta.—Al- 
¡ fonso. —El Ministro de la Guerra, 

José Ignacio de Echavarría.

Deseando fiar una señalada 
muestra del aprecio que Me merez - 
can los importantes servicios que 

í en la reorganización del Ejército 
en el año 1874 prestó el Capitan 
General D, Juan de Zavala y de la 

1 Puente, Marqués de Sierra-Bullo
nes, cuyo fallecimiento ha tenido 
lugar en esta Corte,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. No obstante 

mi residencia en Madrid, se tribu
tarán ai cadáver del Capitan Ge
neral de Ejército Marqués de Sier
ra-Bullones, el dia en que so fe dé 
sepultura, los honores fúnebresque 
la Ordenanza señala para los Ca
pitanes Generales que mueren en 
plaza con mando en Jefe.

Dado en Palacio á veintinueve 
de diciembre de mil ochocientos 
setenta y nueve.-Alfonso. El Mi
nistro de la Guerra, José Ignacio de 
Echevarría.

Vengo en disponer que el bri
gadier D, José Clavar y Solá cese 
en el cargo de Secretario de la Di
rección general de Infantería; que
dando satisfecho del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado, 
y proponiéndome utilizar oportu
namente sus servicios.

Dado en Palacio á veintinueve 
de Diciembre dé mil ochocientos 
setenta y nueve = Alfonso.—El 
-Ministro de la Guerra, José Igna- 

i cio de Echavarría, 
t =
j Vengo en nombrar Secretario 
j de la Dirección general de Infan- 
j tería al Brigadier Don Francisco 
; Costa y Garcia.
| Dado en Palacio á veintinueve 

de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y nueve.—Alfonso. - El 
Ministro de la Guerra, José Igna
cio de Echavarría.

Ministerio de Hacienda.

• REAL ORDEN.
Exemo. Sr.: A fin de dar gran 

impulso á La acuñación de mone
das de 50 céntimos de peseta, cuya 
escasez en Ia circulación se nota 
actualmente, S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer que, en 
cuanto termine la acuñación de las 
pastas de oro que estén ya presen
tadas en ese establecimiento y de 
las que se presenten ántes del 20 
del corriente, se suspenda por aho
ra la fabricación de moneda de oro.

Lo que de Real órden participo 
á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarda 
á V. E. muchos años. Madrid 5 de 
Enero de 1880.—Orovio.

Sr. Superintendente de la Casa 
de Moneda de esta CÓrte.
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Núm. 5.

CONTRIBUCIONES.

D. Manuel de Rojas y Baltanás, 
Comisionado de apremio por el 
Banco de España para el cobro 
de las contribuciones directas de 
esta villa de Beuamejí.

Hago saber: que por esta Co
misión de mi cargo se siguen expe
dientes ejecutivos contra los veci
nos de esta villa y de la de Cuevas 
Bajas, que á continuación se ex
presan, por el descubierto que les 
resulta á ia contribución Territo
rial y Empréstito, y para hacerlo 
efectivo se les vende en pública su
basta las fincas siguientes:

Pts.

cisco Torralvo Burgos, y 
por la izquierda y espalda 
con fábrica de tejas de don 
Antonio Carmona Navarro, 
siendo su medida superficial 
ia de 29 varas de frente y 
70 de fondo, dando su en- 
tratla la carretera de Bena
mejí á Cuevas Bajas, de la 
propiedad de los señores he
rederos de D. José Leiva 
Sánchez, la cual ha sido ca-

9375pitalízada en la cantidad de
Cuya subasta tendrá lugar en 

las Casas del Ayuntamiento de es-

1

Hurtado, capitalizada en 
la cantidad de

6 Olra idem, situada 
en la calle Antequera nú
mero 43, de la propiedad 
de Don Rafael Aragón 
Guerrero, capitalizada en 
la cantidad de

7 Otra casa, situada

1031 25

562 00

1 Una suerte de tierra 
calma, de cabida de 2 fane
gas, situada en el partido 
de Eutridecho, de este tér
mino, que linda por 0. á la 
carretera de Cuevas Bajas, 
al P, con tierra de D. Mi
guel Artacho, al S. con 
igual terreno de D. Anto
nio Cano, y á N. con tier
ras de D. Alejandro Arta
cho. de la propiedad de don 
Jtian Gómez Sánchez, veci
no de Cuevas Bajas, la cual 
ha sido capitalizada en la 
cantidadde

2 Otra suerte de tierra, 
de cabida de 2 fanegas y 3 
celemines, situada en el par
tido de los Rediles, de este 
término, puesta de olivar, 
que linda al L. con tierra 
calma de D Juan Ramírez 
Lara, al N. con olivar de 
D. Salvador Gonzalez, al P. 
con olivar de D. Antonio 
Pedroza Carmona, y al S. 
con mas olivar del Sr. Mar
qués de Benamejí, de la pro
piedad de D. José Lopez Ra
mírez, vecino de Cuevas

ta referida villa, el dia 10 del próe- 
simo mes de Enero y hora là de las 
diez á las doce de la mañana, sien
do postura admisible la que cubra 
las dos terceras partes de la canti
dad en que han sido capitalizadas.

Benamejí á 17 de Diciembre de 
1879. ■ El Comisionado, Manuel 
Rojas.

Núm. 6.

Contribuciones.

i

en la calle Estepa núme
ro 13, de la propiedad de 
la testamentaría de Don 
Cristóbal Velasco Luque, 
capitalizada en la canti
dad de

8 Otra idem, situada 
en la calle Codos número
6, de la propiedad de Don 
Miguel Guerrero García, 
capitalizada en la canti
dad de

9 otra casa situada 
en la calle Alameda nú
mero 50, propia de Don 
Juan Velasco Luque, ca 
pitalizada en la canti
dad de

10 Otra casa, situada 
en la calle Alameda nú
mero 25, propia de 0. Jo
sé Orellana Delgado, ca
pitalizada en la canil-

2156 25

1031 25

1341

^0

Don Manuel de Rojas y Baltanas, 
comisionado por el Banco de Es- 
paño para el cobro de contribu
ciones directas de esta villa de 
Benamejí.

Hago saber: que aprobados por 
£1 Sr, Gefe ecúnómicQ.de la pro
vincia los procedimientos en los 
espedientes que por esta comisión 
de mi cargo se siguen contra los 
vecinos de la misma que á conti
nuación se espresan hasta cubrir 
el descubierto que les resulta á la 
Hacienda por contribución territo
rial y empréstito, se sacan á pú
blica subasta las fincas siguientes:

Pts. cts.

dad de
11 otra casa, situada 

en la calle Alameda nú
mero 2, propia de D. Jose 
Ríos Velasco, capitaliza
da en la cantidad de

12 Otra casa, situada 
en la calle de Iglesia nú
mero 44, de la propiedad 
ele la testamentaría de 
D. Francisco Aguilar Ore
llana, capitalizada en la 
cantidad de

845

750

75

750 
lugar el

Bajas, la cual ha sido capi
talizada en la cantidad de

3 Otra suerte de tierra 
de regadío, de cabida de 2 
fanegas, situada en el Tejar, 
de este término, que linda 
al L. y N. con la dehesa del 
Sr. Marqués del título de 
ésta villa, al P. con la car
retera, y al Sur con casa y 
la posada de D." Teresa Es
pejo Cruz y los herederos 
de D. José Leiva Sánchez, ' 
delà propiedad de D. Anto
nio Carmona Navarro, la 
cual ha sido capitalizada en 
la cantidad de

4 Una casa-posada, si
tuada en la Aldea del Tejar, 
sin número, que linda por 
la derecha entrando con fá- 
))rica de tinajas de D, Fran-

900

11500

1 Unacasa situada en 
la calle Plaza, de esta vi
lla, propia de Don Juan 
Mata Velasco, capitali
zada en la cantidad de 1031

2 Otra idem, situada 
enla calle del Sol número 
21, de la propiedad de 
Leandro Ramírez Pache
co, capitalizadaen la can
tidad de

3 Otra casa situada 
en la calle Benamejí de 
esta referida villa, mar
eada con el número 10, 
propia de la testamenta
ría de Manuel Velasco 
Gómez, ca pitalizada en la 
cantidad de

4 Otra idem, en la 
calle Alameda núm. 44, 
de la propiedad de Dou 
Juan Nepomuceno Hur
tado, capitalizada en la 
cantidad de

5 Otra casa, situada 
en la calle Alameda nú
mero 50, de la propiedad 
de D. Bartolomé Garda

2156

750

750

25

25

esta villa, marcada con 
el número 16, de la pro
piedad de D. Manuel Ve
lasco, capitalizada en ia 
cantidad de

2 Otra id. en la calle 
Molinos, núm. 5, de la 
propiedad de D. Benito 
Hurtado Guillen, capita
lizada en la cantidad de

3 Otra id. en la calle 
Antequera, núm. 49, de 
la propiedad de D. Fran
cisco Pinto Luque, capi- 
talizada en la cantidad de

4 Otra id. situada en 
la calle Gracia, núm. 33, 
de la propiedad de Don 
José Orellana Martínez, 
capitalizada en la canti
dad de

* 5 Otra idem, en la ca
lle Antequera número 53, 
de la propiedad de Don 
Antonio Pacheco Soria,

" capitalizada en la canti
dad de

6 Otra casa, calle An
tequera núm. 42, de la 
propiedad de D. Antonio 
Ramírez Velasco, en la

Cuya subasta tendrá 
dia 16 del próximo mes de Enero 
en las Casas de Ayuntamiento^ de 
esta villa, siendo postura admisi-
ble la que cubra las dos terceras 
partes de la cantidad en que han 
sido capitalizadas y sobre ellas pu
jas á la llana.

Benamejí á 20 de Diciembre de 
1879. =El Comisionado, Manuel 
Rojas.

Núm. 7.

D. Manuel de. Rojas y Baltanás, 
Comisionado por el Baneo de Es
paña para el cobro de las contri
buciones directas de esta villa 
de Benamejí.
Hago saber: que aprobados por 

el señor Jefe económico de la pro
vincia los procedimientos en los 
espedientes que por esta Comisión 
de mi cargo se siguen contra los 
vecinos de la misma que á conti
nuación se expresan, hasta cubrir 
el descubierto que les resulta á la

562 50

562 50

187 50

375

cantidad de
7 otra casa, situada 

en la calle Antequera sin 
número, propia de Don 
Manuel Hurtado Hidalgo, 
capitalizada en la canti
dad de

' 8 Otra casa situada
en la calle Benamejí nú
mero 32, propia de Don 
Juan de Castro Montene
gro, capitalizada en ia 
cantidad de

9 otra casa, situada 
en la calle Codos sin nú- 

’ mero, propia de D. Juan 
Linares Velasco, capita
lizada en la cantidad de

10 Otra casa, situada 
en la caite Antequera, sin 
número, propia de Don 
Antonio Espada Garcia, 
capitalizada en la canti
dad de

11 Otra casa, situada 
en la Plaza número 7, 

■ propia de D. Miguel Ve- 
lasco Soriano, capitaliza- 

' da en la cantidad de

Hacienda por contribución territo
rial y empréstito, se sacan á pú
blica subasta las fincas siguientes:

Pts. Cts.

1 Una casa situada en 
la calle de la Iglesia de í

187 50

187 50

187 5(4

562 50

375

375

843 75

lugar elCuya subasta tendrá 
dia veinte del próximo mes de Ene-
ro, en las Casas del Ayuntamiento 
de esta referida villa y hora la de 
las diez á las doce de su mañana, 
siendo postura admisible la que 
cubra las dos terceras partea de la 
cantidad en que han sido capitali
zadas.

Benamejí 4 21 de Diciembre de 
1879.=B1 Comisionado, Manuel 
Rojas.
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Provincia de Córdoba. Partido de Futnle-Obejuna,

de Longoria.

de nrecios medios de frutos que han de servir de base para la valoración de los productos agrícolas en los pueblos correspondientes A este 
partido judicial, y al cual se sujetarán las respectivas Juntas municipales y regionales, en la tormaeion de las oaitilias de evaluation.

Trigo. 
Fanega.

Jenteno 
Fanega.

Cebada, 
Fanega.

garban
zos.

Fanega.
Avena.
Fanega, i

Habas.
Fanega.

Aceite.
Ai-roba.

Vino.
An-oba.

Aguar
diente. 
Arroba.

Miel.
Arroba.

Cera.
Arroba.
- |

Paja. 
Arroba.

Pts. Ots. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts _ » Pts, Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts.

Afio de 1868-69.
— 1869-70.
— 1870-71.
— 1871-72.
— 1872-73.
— 1873-74.
_ 1874-75.
— 1875-76.
— 1876-77.
— 1877-78.

Totales.

9 81
13 56
10 71

8 06
10 77
11 25
11 33

9 50
15 90

9 44

7 79
10 27
4 25
4 76
7 81
6 56
8 30
7 50
6 42 
5

4 22
8 50
5 25
3 60
5 31
6 42
8 14
7 50
5 13
3 60

17 71
30
18 75
17 60
20 50
17 69
29 35
28 75
25
25

7 66
6 80
4
2 50
4 19
4
6 77
6 50
3 87
2 50

6 41
9 83
7 50
5 58
7 50
6 50
7 96
6 50
7 50
7 50

12 04
13 75
10 50

9 25
9 69

10 37
12:62

-12 62
13 75
13 44

3 33
5 25
4 22
4
5 '12
3 81
5 62
4
4
4

13 17
13 82
12 75
10 50
12 62
13 08
12 41
10 50
15 21
10 75

10
10
10
10
10
10
10
10

. 10
10

40
40
40
40
40
40
40
40
40
40

12
53
18
12
18
18
31
18
18

110 33 68 65 "5747 230 25 ~48“79 72 78 118 03 42 35 124 81 120 400 2 16

Deducción del afio mas alto y del 
mas bajo en cada especie.

Líquido en los ocho afios.

Precios medios.

23 96 14 52 12 47 50 10 16 15 41 23 8 58 _2£_% 65

86 37 54 13 44 47 182 75 38 63 57 37 95 03 33 77 99_85 80 320 1 51

10 79 6 77 5 56 22 84 4 8£ 7 17 11 88 12 48 10 19

Hectólitro. » » » > > • » » >
Cada 100 
kilógrs. »

Reducción de este precio medio 
al sistema métrico decimal. | 19 4^1 12 2( 10 Qi 41 lí 8 7() 12 7^1 94 5tÍ 26 K 77 3(3 6<}' 347 85i 165

Córdoba 29 de Diciembre de 1879.—El Jefe de la Comisión de Estadística, José Maria de Luna.—Aprobado: El Jefe económico, Cárlos Lopez

Provincia de Córdoba. Partido judicial de Hinojosa.

Decenario de precios medios de frutos que han de 
partido judicial, y al cual se sujetarán las respí

Año de 1868-69.
_ 69-70.

70-71.
— 71-72.
— 72-73,
— 73-74.
_ 74-75. 1
— 75-76.
_ 76-77.
_ 77-78.

Totales.

Deducción del año más alto y del más bajo en 
cada especie.

Líquido de loa ocho años.

Precios medios.

Reducción de este precio medio al sistema 
métrico decimal.

Córdoba 29 de Diciembre de 1879¿—El Jefe
de Longoria-

servir de 1 
ictivas Jm

Trigo.
Fan.“

Pt. Ct.

tase para 1 
das munie

Cebada.
Fan.‘

Pt. Ct.

a valoracú 
ipales y re

Centeno.
Fan.*

Pt. Ct.

m de los p 
giouales,

Habas.
Fan.®

Pt. Ct.

reductos a 
en la forma

Avena.
Fan.*

Pt. Ct.

grieolas ei 
icion de la

Gar
banzos.

Fan.*

Pt. Ct.

a los pueb 
s cartillas

Aceite, 
Arroba

E£ etj

12 04
13 75
10 50

9 25
9 69

10 37
12 62
12 62
13 75
13 44

118 03

23

los corres 
de evalua

Vino, 
Arroba

Pt. Ct,

3 33
5 25
4 22
4
5 12
3 81
4 62
4
4
4

42 35

8 58

_ÉL_I2

»

26 1€

pendiente 
cion.

Aguar
diente.
Arroba

Pt. Ct.

13 17
13 82
13 75
10 50
12 62
13 08
12 41
10 50
15 21

9 75
' 124 81

24 96

12 48

>

77 3€

3 á este

Paja. 
Arroba

Pt. Ct.

12
53
18
12
18
18
31
18
18
18

2 16

1 51

9 81
13 56
10 71

8 06
10 77
11 25
11 33

9 50
15 90

9 44
110 33

23 96

4 22
8 50
5 25
3 50
5 31
5 42

• 8 14
7 50
5 13
3 50

56 47

12

7 79
10 27
4 25
4 75
7 81
6 56
8 30
7 50
6 42 
5

68 65

14 52

6 41
9 83
7 50
5 58
7 50
6 50
7 96
6 50
7 50

72 78

15 41

7 66
6 80
4
2 50
4 19
4
6 77
6 50
3 87

48 79

10 16

17 71
30
18 75
17 50
20 50
17 69
29 35
28 75
25
25

230 25

47 50

86 37

10 79 

Hectólitro.

19 48

de la Co

5 56

10 01

misión de

_ÊLJ?

6 77

»

12 2C

Estadístic

57 37

7 17 

>

12 7^

a, José M

38 63

4 83 

>

1 8 7C

aria de Lu

182 75

22 84 

>

41 11

95 03

,11 88 

>
Cada 100 
titógrs.

165) 94 5Ê

na.—Aprobado: El Jefe económico, Cárlos Lopez 

(Se continuará.)

Ministerio de Cultura 2024



Monte de piedad y Caja do ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
21 de Diciembre de 1879.

Número é importe de las imposiciones.

Ingresos,
lui ponentes 
por Gonti- 
nuacion.

Nuevos im
ponentes.

Total’' 
de impo
nentes.

Im porte 
en

Rs. vn.

Central. 17 2392 2 1540 19 3932
Sucursal. 14 250 1 500 15 750

Totales. . 31 2642 3 2040 35 4682

El Director Gerente, P. 0., Rafael Giménez Hidalgo,

Pagos.

Número é importe de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem A 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en 
Rls. vn

Qentr&l. 1 2 3 . 760 54

Aacmeiœ.
AVISO.

á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de AnaiHaramien- 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta cui 
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerôtiimo Paez numé
ro lO, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Gé
néral establecido en Madrid^ San^Bari, 
lolomé 4 Principal, bajo la direcciou 
de les Sres D. 4osè Maria Muñoz, y 
D‘ Càrlos Gomtz Samper, que entien
de en la formaciou de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos atui- 
llaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar à los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dichc 
Gcatro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli - 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin nias retribución que fases- 
tabiecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis- 
Urio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo 174 del Regla 
monto.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Gen 
tro General resolverías y á el debe 
rándirigi/se las comusicaeioues.

BUICION ECONOMICA Y COMÍ 
PLETA.

Códigos españolas autiguos y mo
dernos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo, 
Sr. D. Juan Va ero de Tornos Abo 
gado de benefleencia de la provin 
cía de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc. con la colaboración de varios 
letr-Jos dol ilustre coieg o de Mi 

drid.
25 tomo".—¡una peseta el torno! 

Prospecto.
Bao sido tantos y las diversos

los elementoe que han contribuido à 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
eitrañarnos de que nuestra legis- 
acion sea taum altiíorme y variada. 
Etaraentos romanos con ias Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin rúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra iegisiaciou y todos ellos 
rigan en más 6 menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fo^ó- 
meno, considerando qua el derecho 
civil se refiere ai ele men Lo privado 
bol homlíra, 5~SñB“coslüííiT5réa como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumba A este elemento particular, 
sagrado da tos puahíos, está encar
nado en ellos, constituyo eá vida de 
tai modo, que con dificultad iban- 
donan un derecho civil por otro: da 
aqui la diversidad da Códigos en 
nueetra legialacion, por la diftoah d 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no ge ha coogsguido 
nadar todos los Códigos, desde las úl-. 
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en loa 
Tribunales de Justicia.

Lado este antecedente, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la pre enn obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas ae pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
donen á peritos y logos en legisle- 
sien; A todos lee ea útil é indisjk o- 
sable tener las leyes de su pitria: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; ■- todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garse en juicio corno excusa vale
dera para evitar el complimiento de 
una obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias ban sido, por esta razón 
iss liciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no setáu al alcance de todas las 
for lunas, ni por su desmedido volú- 
men )A causa de lujo de la edición, 
son de fAcii manejo y no se pueden 
llevár A los Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
eyes que A nuestro derecho convie
nen. Estos inoonvaoientes y necepi- 
dadés que hemos sentido es neeÿir* 

prActica, son han hecho concebír el 
pansamíenlo ce remedí arlos para 
siempre, y creemos h&berlo cona- 
guido. Nuestra colección tiene no 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo do los Códigos, y su la- 
maCo facilita el poder llevarlos sn la 
mano ó en el bobillo. AdemÉs publi
caremos tambien, colsccionadas, bs 
Úy,;s modemíS con sus reforman, 
que and?.o esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmene& do distiuLos 
tamaño? ó impresiones.

A' frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros mss 
tinguidos co en pañeras, y A la cabeza 
de 1 8 layes modernas daremos tam
bien la exposición de motives que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobra ias mismas leyes, 
obra da eminoritBW iuristansuUos.

No se nos oculta la importancia 
da la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co 
nocemos ia indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras oieatífleas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestímos a ups'ros cumpañeros 
de ioda España, A quiene^a ros «oiré 
güimos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda eu una obra que por 
a interés acométemos y que ha de 

redundar en bien de tedOB.
Madrid, 1878.

Gondicionea de la publicación.

La obra constará de 25 tomos de 
400 paginas, en 8.°, buen papól. ex
celente y clarísima îx-presion.

Si precio do cad.- tomo será de 
una peseta en toda España,—3a pu 
blicirán dos tomos ci da mes, uno de 
leyeg autiguisy otro de leyes mo
dernas.

No se sírv® ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonare! impor
te de toda la pub icaciou tei drA una 
rebaja de sois pesa tas, adquiriendo 
toda la obra por seienia y cinco 
reates.

A los libreros se les hará una re
híla de 49 por 100, tornando desde 
60 ejemplares para arriba, y encar 
gándose ellos do recoger loe t- mos 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid, Sorrsno, 
68,4 donde ee dirigirán os pedidos y 
la correspendenia, con seb e ai ad- 
mínislríulor da la obra y en todss las 
librerías.

Lisias de revista, dis* 
tribucioaes, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba.» 
Letradca 16 y 48 y .’^cn 
Fernando 54.

A la Guardia civil.
Requisitorias» reci

bos de haberes y de 
presos, te hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría y Utogratia del « hia- 
rio de Córdoba,» ca He 
de San Fernando nume
ro 31 y Leírados 1^.

DIARIO DEL SITIO DE FARIS.
Hlstoí iade la uuerra FraupT-Aie - 

mana, y ea particular do los sucesos 
acaecidos en dicha capnsl desde la 
calda del imperio, hasta la cApiUla- 
cioR de la mis ni a, por D. Andrés Bor
rego.

Da tomo con Planos.
La Junta superior copsuítiva dd 

Balado Mayor del ejército ha censu
rada esU obra en los léruimps múa 
lavorahics, y las Reales órdenes te
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 187.5, la califican como li
bro que constituye un interesame y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad notoriamenle reconocida pa
rales que se dedican al ejercicio de las 
urinas, y ala teoría y a la práctica 

de las operaciones -de la guerra.
Estudios PenUenoiarios.

Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de orden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España^ por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
Editor 0. Rafael Domiagooz, Pla
zuela de Santa María, ném, 3. Pre
cio, 210 rs,

PAPEL DEL EMPRESTITO DE 
175 BULLONES DE PESETAS.

Don Manuel Enríquez y Enri
quez, compra toda clase de estos 
valores y vende primeras décimas 
de dicho empréstito para pago do 
contribuciones.

Beae licencia. 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa- 

Í ra los estahleciraisntos 
i de Beneficencia. Se ^n- 
i cueníran en la /mpreu- 
! la del «Diario de Córdo- 
¡ ba»» Letrados 16 y 18 y

San Fernando nám* 3Ï,

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Repartí bienio y Ma
tricula

Los pliegos estados 
para la formación de la 
MatrícuU de subsidio y 
Repartimiento por ter- 
ritonai, con el aumealo 
del Unto por ciento pa
ra municipale?^^ y con ar
reglo á los últimos mo
delos, ge hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba,, 
Letrados *3 y San Fer
nando 31.

Imprenta del Pwrm d^ Córdoba,

Ministerio de Cultura 2024


